
 

Junta de Gobierno - 16/03/23 
Pág. 1/5 

 

ITA (INDICE DE TRANSPARENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS) 2014 
 
 

ACUERDOS COMPLETOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. E 
ILTMO AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 

 
SESIÓN DE 16 DE MARZO DE 2023 

 
 

Advertencia previa: 
 

(Art. 70.1 “In Fine”, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local: “(…) No son 
públicas las Actas de la Junta de Gobierno Local”, no habiendo actuado en ninguno de 
los asuntos por delegación del Pleno), 
 
 
1/  
 

137.-  
 

RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 
 
Manifestada por la Sra. Presidenta, la motivación de la urgencia de la 

sesión. 
 
 
“Considerando lo dispuesto en los artículos 46.2.b) Ley de Bases de Régimen Local; 
Art.79 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales; 
Art. 83 del Reglamento Orgánico de Móstoles y con la salvedad del Art. 51 del R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local”. 
 
 
  La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los miembros 
presentes, que constituye la mayoría absoluta del número legal de miembros, aprobar 
el carácter urgente de la sesión. 
 
  
SEGURIDAD, CONVIVENCIA, CULTURA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
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138.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN PARA LA 
RENOVACIÓN DE LA ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES AL PROGRAMA ESTATAL DE CIRCULACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS DE ARTES ESCÉNICAS EN ESPACIOS DE LAS 
ENTIDADES LOCALES (PLATEA), IMPULSADO DESDE EL 
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE, CONFORME AL 
CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS  
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ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA (INAEM) Y LA FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP). EDICIÓN 
2023-2024. EXPTE. SP009/CU/2023/003. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicios 

Generales de Cultura, en funciones y elevada por el Concejal Delegado de Seguridad, 
Convivencia, Cultura y Transición Ecológica, así como las adiciones incorporadas en 
su caso, por la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta 
resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente:  SP009/CU/2023/003 
Asunto  Aprobación para la renovación de la adhesión del Ayuntamiento 

de Móstoles al Programa Estatal de Circulación de Espectáculos 
de Artes Escénicas en espacios de Entidades Locales 
(PLATEA), impulsado desde el Ministerio de Cultura, a través del 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 
y la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). 
Edición 2023-24  

Interesado Ayuntamiento de Móstoles.  
Procedimiento.  Adhesión a las normas de funcionamiento. 
Fecha de iniciación 02/03/2023. 
 
 
Examinado el procedimiento iniciado por el Ayuntamiento de Móstoles, a través de la 
Concejalía Delegada de Seguridad, Convivencia, Cultura y Transición Ecológica 
referente a la aprobación por la Junta de Gobierno Local de la renovación de la 
adhesión del Ayuntamiento de Móstoles al Programa Estatal de Circulación de 
Espectáculos de Artes Escénicas en espacios de las entidades locales (PLATEA), 
edición 2022-2023, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:  
 
Primero: Teniendo en cuenta que a la Concejalía de Seguridad, Convivencia, Cultura y 
Transición Ecológica le corresponde entre sus objetivos la promoción, ejecución y 
seguimiento de programas y actividades culturales que redunden en beneficio de los 
ciudadanos que se promueven en el municipio. 
 
Segundo: Que la finalidad del proyecto PLATEA es contribuir al mantenimiento y 
sostenibilidad de las temporadas estables de las artes escénicas desarrolladas en 
espacios de las Entidades Locales, fomentando el acceso de la ciudadanía a una 
oferta de calidad y la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, con 
especial atención al equilibrio territorial.  
 
Tercero: Que para ello, el programa PLATEA, propone un modelo de gestión 
innovadora que corresponsabiliza a las tres partes implicadas –compañías artísticas, 
Entidades Locales e INAEM- y cuya financiación se realiza en función de la 
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recaudación de taquillas, con unos porcentajes establecidos para cada una de las 
partes, en vez de caché predeterminado.  
 
Cuarto: Que con la renovación de la adhesión al presente Proyecto PLATEA se 
pretende alcanzar los siguientes objetivos:  
 

 Garantizar a los ciudadanos una oferta artística diversa y de calidad en todo el 
Estado.   

 Reactivar la programación de espectáculos de artes escénicas por las 
Entidades Locales. 

 Fomentar la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas.  

 Ampliar la oferta artística de calidad en todo el Estado.  

 Aprovechar los equipamientos escénicos locales construidos.  

 Impulsar la creación española y la diversidad de géneros artísticos.  

 Facilitar la creación y el sostenimiento de hábitos culturales entre los diferentes 
públicos.  

 Fomentar la gestión auto-sostenida de los teatros públicos locales.  

 Reforzar la profesionalización y especialización de los gestores culturales y 
programadores municipales.  

 Contribuir a la sostenibilidad del tejido creativo y al fomento de los géneros con 
menor presencia en las temporadas escénicas.  

 
Quinto: Que el Ayuntamiento de Móstoles reúne las condiciones técnicas exigidas en 
el anexo de renovación de la adhesión, referidas al espacio escénico en el que se 
desarrollará el mismo. 
 
Sexto: Que el Ayuntamiento de Móstoles reúne las condiciones económicas exigibles 
en el anexo de renovación de la adhesión encontrándose al corriente de pago de todas 
las obligaciones contraídas por la programación de espectáculos de artes escénicas y 
musicales desde cuyo vencimiento hayan transcurrido más de seis meses, lo  que se 
acredita con la exigida certificación del  Interventor Municipal. 
 
Séptimo: Que el Ayuntamiento de Móstoles se compromete a designar una persona 
permanente como interlocutor técnico.  
 
Octavo: Que el Ayuntamiento de Móstoles se hace responsable de la recaudación del 
100 % de taquilla, liquidando en un plazo máximo de 5 días hábiles, a contar desde la 
fecha de representación. Abonará a la compañía el 80 % de la base de liquidación 
(más IVA) a la compañía en un plazo máximo de 30 días naturales (de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales).  El resto de la base de liquidación será la que sigue:  
  

-15 % para la propia Entidad Local en compensación por sus gastos técnicos, 
de publicidad, etc. 
 
- 5 % para el INAEM. 

 
Noveno: Que los espacios escénicos municipales afectados al proyecto PLATEA, 
corresponden al Teatro del Bosque y al Centro Cultural villa de Móstoles. 
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Décimo: Que se adjunta informe de la Asesoría Jurídica con número de orden 
17/2023, de fecha 13 de marzo, y traslado por correo electrónico 14 de marzo de 
2023. 
 
Undécimo: Que se adjunta informe de la Concejalía de Presidencia y Desarrollo 
Urbano (Patrimonio) de fecha 10 de marzo de 2023-03. 
 
Duodécimo: Que se ha solicitado informe a la Intervención Municipal, según establece 
la consideración novena del informe jurídico.  
 
Decimotercero: Que la Intervención Municipal comunica verbalmente que para  el 
presente expediente, no es necesario informe al respecto, circunstancia que se 
manifiesta en la Diligencia realizada por el Concejal Delegado de Seguridad, 
Convivencia, Cultura y Transición Ecológica.   
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente: 
  
Primero: El municipio para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, podrá promover actividades y prestar aquellos servicios que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de sus vecinos, como así 
recoge el artículo 25 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
 
Segundo: Así mismo en su artículo 57 se establece la posibilidad de cooperación con 
otras administraciones y análogamente con entidades privadas para la prestación de 
servicios locales y otros asuntos de interés común, esta cooperación se instrumentará 
normalmente mediante la suscripción de convenios de colaboración. 
 
Tercero: Que la renovación de la adhesión a las normas de funcionamiento del 
programa PLATEA deberá someterse al régimen jurídico aprobado en Junta de 
Gobierno Local de 19 de Abril de 2005 sobre criterios de coordinación de la actividad 
convencional del Ayuntamiento, en su redacción dada por el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 4 de marzo de 2014. 
 
Se PROPONE a  la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, 
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento 
establecido en el criterio II del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 
2005 sobre criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en 
su redacción dada por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 
2017. 
 
Resolver lo siguiente 
 
Primero: Aprobar la renovación de adhesión del Ayuntamiento de Móstoles al 
Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes Escénicas en Espacios de 
las Entidades Locales (PLATEA), impulsado desde el Ministerio de Cultura y Deporte, 
conforme al convenio suscrito entre el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música (INAEM) y la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Edición 
2023-2024. 
  
Segundo: Que la firma del convenio sea suscrita por las personas que ostenten la 
representación legal de las entidades a la fecha de la firma.  
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Tercero: Proceder a la tramitación y firmas necesarias para la ejecución del presente 
acuerdo. 
 
Cuarto: Notificar la presente resolución a la entidad solicitante indicada, en 
cumplimiento del artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
 

  
  Conforme a lo dispuesto en el art. 229.2 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en el art. 257 
del Reglamento Orgánico Municipal de Móstoles, aprobado por el Pleno en sesión de 
31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.04.2005), a los efectos de dar la publicidad 
oportuna, y salvaguardar los derechos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se expiden los presentes 
Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, todo ello visto el Informe 0660/2008 de la 
Agencia Española de Protección de Datos. 

 
  
 Siendo el acta de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local  

aprobada el día 28 de marzo de 2023, yo el Concejal-Secretario, D. Victorio Martínez 
Armero, expido los presentes Acuerdos, a los efectos de publicidad y transparencia 
oportunos, en Móstoles a trece de abril de dos mil veintitrés. 


